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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
cubrir una vacante de segundo patr6n de la compañia de
mar de la Milicia voluntaria de esa plaza) que por aumen
to de plantilla resulta en la misma, según real orden de 11
del citad~ diciembre (O. O. núm. 276), el Rey (q. D. g.)
se ha serv1do conceder el empleo de referencia con efec
tividad de esta 'fecha, al sargento de dicha com~añía Juan
~guilar Lara, por r:eunir las condiciones que determina el
v1gente reglamento de la expresada Milicia de 16 de julio
de 1895 (C. L. núm. 216) y en conformidad con 10 dis
puesto en la real orden circular de 26 de mayo último
(C. L. núm. 106).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1912,

~' LUQUE
Se,fior Gobernador militar de Ceuta.

Señor Interventor general d~ Guerra.

-"JI!
?xcmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en

escnto de 12 del mes actual con objeto de cubrirdos vacan
tes de ofici~l :noro de segun'da clase, creadas por real orden
de 11 de d1clembre próximo pasado (D. O. núm. 276) en
la l\~ilicia voluntari~,deesa plaza. el Rey (q. D. g.) s~ ha
serV1do conceder dicho empleo, con efectividad de esta fe
~ha) á los ,sargentos de la expresada Milicia Jamú Ben Ta
jar y Jamu Ben Amar Yamina. que reunen las condiciones
marcadas en la real Oí'den circular de 29 de enero de 1910
(D., O. núm. 23) y han sido aprobados en los. exámenes
ver.tficados á los mencionados efectos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drId 27 de enero de 1912. '

LUQUE
Seño~ Gobernador militar de Ceuta.
'Señor Interventor general de Guerra.

lIlilll

;LUQUE'

LUQUE

de Gu~rra y Ma·

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SubsecretarIa
BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Ca·
pitán general de la segunda región, falleció el día 22 del
corriente mes, en Granada, el General de brigada de la
Sección de reserva del Estado Mayor General del Ejérci
to, D. Feliciano Hernández y Colón.

De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1912.

Señor Presidente del Consejo Supremo
rina.

Señor Interventor general de Guerra.

" " "

DESTINOS
Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que los jefes y oficiales de Infantería comprendidos en la
siguiente relación, pasen á las situaciones 6 á llervir los
destinos que en la misma se les señalan. ' " .

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
•• • y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.

SeCCiÓn de Infunterln drid 27 de enero de 19
1

2. AGUSTIN, ;r.;UQUE

'~ " :AS~ENSOS " Señor Capit~n general de la cuarta regi6n. -
~xcmo. Sr.: ~r: vista de 10 propuesto por V..~. en. Señores Capitanes generales de la primera, tercera y sépEi..

escnto de 31 de dlc1embre pr6.xullo pasado, con objeto de 1 roa regiones yde Melilla é Interventor general de Guerra.

VACANTES
Circular. Excmo. Sr.: Para -la amortización del ex

cedente que en las escalas de Generales de división y de
brigada' ha resultado como consecuencia de los ascensos
por mérito de guerra de los generales D. Gabriel de Oroz
ca y Arascot y D. Francisco Larrea y Liso, y de los coro·
neles D. Antonio Serra Orts y D. Luis Aizpuru Mondéjar,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, en vista de lo que
preceptúa el artículo 10 de la ley de 19 de julio de 181:59,
adicional á la constitutiva del Ejército, que se destinen á la
amortizaci6n las dos primeras vacantes ocasionadas en el
empleo de General de divisi6n por pase á la Sección de re
serva de D. Eduardo Losas y Berros y de D. Antonio Sán·
chez Campomanes, como asimismo la de General de briga
da por fallecimiento de D. Enrique Escdu. y Folch, y la si
guiente del mismo empleo que se produzca, á contar de
esta última. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1912.

Señor ..•
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LUQUE.

LUQUE

de Guerra'y Ma~

'R.¡elaclón que s'e cita

Teo:ientes coroneles
D. José Carcia Moreno, excedente en Melilla, al regimien

to de San Fernando uúm. II.
" Francisco Hernández Pérez, del regimiento' de Cerii1.o1a

núm. 42, á situación de excedente en Melilla.

Comandm«te
D. Juan Ri::lra Villalobos, excedente en Melilla, al regi

miento de MelilIa núm. 59.

Capitanes
D. Salvador Fern.ández y Rodrfiuez de Arellano, exceqen

te en Melilb., al regimiento ele Melilla núm. 59.
" Maximino Bart 'omeu y González Longoria, excedente

en Melilla, a.' regimiento de MeJilla núm. 59.

Capitán (E. R.)
D. Santiago Conde Pascual, de la zona de Gij6n núm. 49,

á la zona de 'Valladolid núm. 45, en situaci6n de
reserva (volutnfario)•.

Primeros tenientes
;D. Adolfo Valcárc:et Sampoll, del regimiento de Vizcaya

núm. 51, al de Mallorca núm. 13, en V<llencia.
.... Nicolás Chacón Manrique de Lara de la Calzada, exce

dente en Melilla, al regirniento de MeJilla núm. 59.
,. Ildefonso Calvachf) Petano, excedente en Melilla, al

regimiento de Melina núm. 59.
, Félix Olivan Palacios, excedente en Melil~a, al regi-

miento de Melilla núm. 59. '
> Julio Michelena LluH, excedente en Melilla, al regi-

miento de Africa r.úm. 68. .
1 Rafael Vitoria Berasategui, excedente e!l MeJilla, al re-

I!imiento de Africa núm. 68. /

E
'. -.40 I3allenilla Herrera, del ree-imiento de Vizcaya

:t nnqu . "
Ú

· 5 ...1 de v¡aHorca núm. 13, en Valencia.
n m. 1, ~ 11 dI'; -l E -

L . V' t Ripú~' e regImiento U,e spana núme-) uts Icen e . ., VI'
ro 46, al de Guadab~·Jlra.num.20, en a enCla.

'~... R)Primer teniente \ ~- . •
D. Constancio Rubio García, de la caja de Soria núm. ~o,

á la zona de Soria núm. 42.

Segundo teniente
D. Carlos Sánchez Peralta, cel regimiento de Toledo n~
. mero, 35, al de Guadalajara núm. 20, en ValenCIa.

Segundo teniente (E. R.)
D. Luis Biaggi Alcázar, del batal16n Cazadores de Alfonso

XII núm. 15, al regimiento Infantería de Covadon
ga núm. 40, en Madrid.

Madrid 27 de eLero de 1912.
~ ~ ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el capitán de Infantería D. Santiago González Tablas
y G¡,:rcía Herreros, que ha cesado de ayudante de campo
del General de la segunda brigada de la primera división,
D. Leo1\01do Manso Muriel, pase,.á situaci6n de excedente
en esa plaza quedando á las órdenes de V, E. para ser
destinado d~n::te aconsejen las necesidat1es del servicio.

Es asimismo la VGumtad de S. M., que el expresado
capitán perciba el com~letG df- ~us sueldos, pluses y gra
ttficaciones por la refertda nómma @ e)\.cedentes, y que
al $(':1' propuesto pa:a c~bl.'ir vacante de plan.t'U!~ dé cuen
ta V. E. á este Mintsteno para ~¡¡ confirmacIón,

De ~eal orden lQ d/ge> d V: ~: p~r;.l .u ¡::oL0:,imiento y
demás efectos. Dios guarde a ,: E. muchos 8nos. Ma
drid 27 de enero de 1912.

Sei'ior Capitán general de Melilla.
Señor.1nterventor general de Guerra.

r MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo tí. 10 solicitado por el se

gundo teniente Infantería (E. R.), D. Rufino Garzón Sán.
chez, con destino en el regimiento de Toledo núm. 35,
el Rey (q. D. g), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 20 del mes actual, se ha servido con.
cederle licencia para contraer matrimonio con doña IsoU-
na Sánchez la Puente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1912.

Señor Presidente del Consejo Supremo
rina.

Señor Capitán general de la séptima región.

. '" ""11
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi

tán de Infantería D. Manuel Delgado Contreras, éon des·
tino en el batallón segunda reserva de Zafra núm. 13, el
Rey (q. D. g .), de acuerdo con lo informado por @se Con
sejo Supremo en 27 del mes actual, se ha servido conce
der le licencia para contraer matrimonio con doña María
Páez de la Cadena y Navarro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

, drid 27 de enero de 1912. • .
LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina. '

Señor Capitán general de la primera regi6n.
~ lit lit

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del bat¡¡.lIóQ Cazadores de las Navas núm. .10, An
gel Martín Hernández, el Rey q. D. g.), de acuerdo con
Jo informado por ese Consejo Supremo en 20 del actual, se
ha servirlo concederle licencia para contraer matrimonio
con doña Adelaida Ortíz del Castillo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eféctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1912.

LUQUf

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.......
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado p~r el capi

tán de Infantería D. Enrique Martínez Herranz, con des·
tino en el regimiento de Asturias núm. 31', el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 20 del mes actual, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con doña María
Cristina Cerro Barroso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~ Ma
drid +7 de enerO de I$)l Z.

- [;UQUI!!

Señor Presidente. del Consejo Supremo de' Guerra y Ma-
rinL .

Señor Capi~án general de la primera regi6n.

'.'
Srtclon de tabollerla
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien deda
ni apto para el ascenso, cuando por antigüedad le corres-

1
pori~a. 1\1 capitán de Caballería D. Juan Pavía y Fernán
dez dél Pirl0, conde de I'inofiel, por reunir las condicio..
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·Intendencla General HHitar
PASAJES

Excmo. Sr.: Vi5ta la ívstancia que V. E. curs6 á este.
Mil1isterio en 25 de noviemb..e del año último, promovida

I por el capitán de Estado Mayor don Eloy González Si-

l
meoni, en súplica de que le s'~a abonado el importe del pa
saje ele su esposa y un hijo de dnco años que satisfizo de
stt pecul{\.."., el Rey (q. D. g.), de ac'1lerdo con 10 in~ormado

por la :rI1tetY"l:~16ngeneral de Guer.,-a se ha servido des-
estimar la petiei<índ~l recurrente, pues~o que con arreglo
tí lo que determina la r~al order¡ de 4 de enero del año
próximo paRado (C. L. núm. 4), dpbió hacel~ las gestiones
oportunas para que se proveyera su esposa de- las corres
pondientes listas de embarque.

De real orden 10 digo á V. E. pat'a su conol\imiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08. :Ma-
drid 26 de enero de J9C2· !flII

;r.;UQUE .

;LUQUE

nes que rletE'fmina el arto 6.° del reglamento de clasifica
cío·nes efe 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
clero:!s efectos. Dios guarde' V, E. muchos años. Ma·
drid 26 de enero de 19J2.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

~~.

DESTINOS

Excmo. Sr: Ccn arreglo á lo prevenido en el arto :22 ~
del real decreto de 1.0 de junio del año último (C. L. nÚ
mero 109), el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien disponer que
el comandante de Caballería D. Eduardo Augustin Ortegal
sscendido, de la Escuela de Equitación militar, en la que
ejercía el cargo de profesor y en la actualidad en situación
de excedente en esta regi6n, continúe prestando sus ser
vicios, en comisión, en dicho centro de enseñanza hasta
que termine el presente curso; percibiendo la diferencia de
su sueldo hasta el completo de activo con aplicación al ca
pítulo 13, artículo 2.0 del vigente presupuesto y con cargo
á éste la gratificaci6n de profesorado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1912;

LUQuJ!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Escuela de Equitaci6n militar.

~~!!5

Excmo. Sr.: En vista de la certificación de reconod
~J.iento facultativo practicado en el primer teniente de Ca
ballería D. Arturo Bravo Rodríguez, en situaci6n de reem
plazo por enfermo en esa región, que V. E. remiti6 á este"
Ministerio con su escrito de fecha 22 del mes actual, y
comprobándose por dicho documento que el interesado se
halla en condiciones para ejercer las funciones de su em·
pleo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer'que el
referido oficial vuelva al servicio activo, pero debien<;lo
continuar en la situaci6n de reemplazo forzoso hasta que
le corresponda ser coloeado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

•••

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar maestro de fábrica de tercera clase del Personal del
material de Artillería, de"óficio químico· polvorista, al opo
sitor aprobado al efecto D. Bienvenido Martínez Díaz,
maestro de taller de tercera clase del 'citado personal con
destino en la fábrica de p6lvoras de Murcia, en cuyo em
pleo le será asignada la efectividad de 22 del actual, de
biendo continuar destinado en la fábrica de referencia. .

De real oráen lo digo á V. E. para su cónocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drkl :z6 de enero de 1912.

Señor Capítán general de la tercera regi6n.

Se{ihío Int~rv'entb'r general de Guerra.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general rle Guerra.---------_ ~~.~--------

Seccion de Sanidad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien dispo
ner que el médico prim.ero de Sanidad militar, del primer
batallón del regimiento de Infantería de Gerona núm..22',.
D. Juan Roche y User, pase destinado, en comisi6n, y sitb
causar baja en su destino dé plantilla, al segundo grupo de
hospitales de Melilla en concepto d.e auxiliar de la clínica
de cirugía, debiendo efectuar su incorporaci6n eón toda
urgencia.

De real orden 10 digo tí V. E. para su conocimiento Y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de enero de 1912.

lUQU!!

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

.• ".lf!

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los oficiales farmacéuticos de Sanidad Militar
comprendidos en la siguiente relación, pasen á servir los
destinos que en la misma·se les señ~lan. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitanes generales de la sexta regi6n. de Canarias
y de Melilla é Interventor general de Guerra.

R.elación qué. se cita

Farmacéuticos primeros

D. Fernando Jiménez Martí, ascendido, del hospital mili..
t:tr de Santa Cruz de Tenerife, al de Málaga en pla~a
de categoría inferior.. .'

» Santiago Aparicio LIorente, ascendido, del hospital mili
tardel Peñón; á situaci6nde excedente en la sexta re
gi6n y en comisión en plaza de segundo") á la farmacia
militar de Burgos, percibiendo la diferencia de suel
do por el fdndo resultante p'or v'enta de medlca
me'ntos.
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•
Farmacéuticos segundos

D. José Navarro Espin, del hospital militar de Málaga, al
de Santa Cruz de Tenerife.

:t Francisco Fanlo Fuertes, excedente en la sexta región
y en comisi6n en la farmacia militar de Burgos, al
hospital militar del Peñ6n.

Madrid 27 de enero de 1912. LUQu~;

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 27 de \;luero de 19r.¿.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la quinta y sexta regiones
é Interventor general de Guerra.

, "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el jefe y oficiales del cuerpo de Veterinaria mi
litar comprendidos en la siguiente relación, pasen á I~S si·
tuaeiones. ó á. servir los destinos que en la misma se les
señalan..

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.
. .

Señores Capitanes generales de la sexta región, de Balea
res y de Melil1a é Interventor general de Guerra.

Relación que .se, cita.

Veterinario mayor

D. Faustino Colodr6n Panadero, ascendido, de la Coman
dancia de tropas de IntendenCia militar de :Melilla, á
jefe de Veterinaria militar de la sexta región.

Excmo. Sr.: Accediéndo á lo solicitado' por el médi·
. co de la reserva gratuíta facultativa de Sanidad Militar,
D. David Maqued~ y Muñoz, soldado del regimiento
Infantería de Saboya núm. 6, eh situación de reserva ac·
tiva, residente en la actualidad en Fuentepinilla; provin
cia de Soria, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien numbrarle
médico provisional de Sanidad Militar, con arreglo á lo
prevenido en la real orden circular de 3 de agosto de
Igog (D. O. núm. 172), y disponer que pase destinado en
tal concepto al primer batallón del regimiento Infante·
ría de Gerona núm. 22, al que se incorporará á la mayor
brevedad, percibiendo sus haberes con cárgo al capítulo
13, artículo 2.° del presupuesto de éste Ministerio.

De n'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán g-eneral de la quinta región é Interventor
general de Guerra.

Setelon de InstruccI6n Reclntnrniento vCuerpos dlvers91
CONTINUACION EN EL SERVICIO

Y REENGANCHES

•

•••

.1a.'."11II

tr..«fón de JI1SUctfl v A~lljtSJ ~iiJ~iD¡es

RETIROS

Excmo. Sr.: Con arreglo á la real orden circular de 4
de septiembre de 1909, (u. O. ntim 199) el Rey (q. 0. g.)
ha tenido á bien nombrar veterinarios provisionales al re
cluta del regimiento Infilntería de Andalucía núm. SZ, don
G~f'mán Medina Cembrero, que pertenece al ref'rnplazo de
1910, y al de la zona de Jetafe núm. 2, D. Sabas Tejera Po
lo, del reemplazo ele J9Il, que se hallan en poselli6n del
título de veterinario; disponien'do que pasen. á servir res
pectivamente al regimiento Cazadores de Talavera, 15 de ¡.

Caballeria y al séptimo montado de Al"tillería, causando
alta en dichos destinos en la revista dE:'1 pr6xiolO febrero ¡
y percibiendo sus sueldos por el capítulo 5.°, artículo· 1.°1~.,
del presupuesto. , Excmo. Sr.: En vista de las Ít:stanc1as promovidas

Es asimismo la voluntad de S. M. que en analogía con por los guardias de las comandancias de ese instituto que
lo disp:u€'sto en la real orden de 29 de agosto de 1910 ' se citan en la siguiente relación, que comienza con José
(D. O. núm 188), los v~ter¡narios provisionales de referen- ¡Moragón Martínez y concluye con Juan Torres Mad, en
cia sirvan en tal emolf'o el tiempC' que los de su reempla- i súplica de que se les conceda, como gracia especial, la
zb permanezcan en activo. 1rescisi6n del éompromiso que tienen contraído por el

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I ti~mpo y en las fechas que en la misma se les consignan,
. . .

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 8 del actul11 la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán hono
rífico, primer teniente de Caballería, (E. R.), retirado por

Veterinario segundo Guerra, D. Julián Jorge Cerdá, el Rey (q. D. g.) ha :tenido
D. José Fernández Alcalá, de la Comandancia de Artille- á bien disponer cause baja en la nómina de retirad,'s de

ría de Menorca, ~ la de Mallorca. esa región y que dt>sde L° dpl entrante mes de febrero se
le abone por la Delegación dE" HacieTda de la provincia

Veterinario tercero de Lérida el haber de 168'75 pesetas mensuales qUl", en
D. Joaquín Abadía Arregui, del regimiento Drag0nes de" definitiva, le fué asignado por real oden de 12 de didem

Numancia, JI.o de Caballería, á la Comandancia de bre de 1902 (D. O. núm. 279), de acuerdo c'un 10 infor
Artillería de Menorca, en plaza de veterinario se- mado por el Consejo Supremo de Gu~rra y Marina, como
gundo. comprendido en la ley de 8 de enero de 1902 (e. L. nú-

mero 26).
Madrid 27 de enero de 1912. LUQUE De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1912. '

1
AG(JSTI~ LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

ISen()res Presidente dE'l Consejo Supremo de Guerra y
, Marina é Interventor general de Guerra.

I
I

Veterinarios primeros

D: Baltasar Pérez Velasco, del tercer regimiento montado
de Artillería, á situación de excedente en MeJilla y
en comisión á la Comandancia de tropas de Inten
dencia militar de dicha plaza.

,.. JúséBonal Bosch, ascendido, de la Comandancia de Ar- •
tillerla de Mallorca, al tercer regimiento montado'de
Artillería.
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el Rey ('1' D. g.) ha tenido á bien 2cceder á h p~tlci6n

de los in::eresadbs, con la cl)NUd6n .ql~e se dE ter01ir a en
las realet. 6rdenes de 24 de diciembre de 1897 (D. O. nú
nero 291) Y 3I de octubre de.t9QO (C. L. núm. 215), pre
vio reintegro de la parte proporcional del premio de n'en
ganche recibido y. no devengado, en armonía con lo que
preceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de junio de 1889
(C. L. n(;m. 239).

1 De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento yI demá.<¡ efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma
drid 27 de enero de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Capitanes generales de la primera y cuarta re ..

giones y de las Islas Baleares é Interventor general de
Guerra.

Relación qfle S'~ cita- , HIE'.

I I Fpcha IIdcl compromiso
Comaudancias

I
CLASES NOMBRES !== AñoS de durll.CióD

IDia Mea Año

SU,... o • o o .... o o o o ....... o 0IGU''''''''' o o o ••••••••• o •• o o •••• o o •

M -- - ----
José Moragón Martínez••..•. '" 1 agosto 19 JO 4

Baleares •..••••••••.•.•..•• Otro..•.••.••.••••..•••...••••... Higuel Bordoy Campíns••.•••.• 26 sepbre J90S 4
Gerona ••.•. l •••••••• , ..... '. Otro. _•.• , l." •. : ....... , .......... Juan Torres Mari .............. ;;) marzo. 19 1J 4

- ....
Madrid 27 de enero de 1912.

"- • .1Il l'

.' . LUQUE

Relación que Si! cita.

í Oficial segundo, .
¡i. D. Eleuterio Martínez Pinillos, de la Subinspección d-e las
, tro'pas de la sexta regi6n.

LUQUE

LUQUE

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1912.

Excmb. Sr.: Paracumplimiel;to de lo dispue~to en el
arto 8.° de la real orden circular de 12 del corriente mes
(D. O. núm. 9), el Rey (q. D. 'g) se ha servido disponer
que, el oficial y escribientes del Cuerpo auxiliar de Ofici
nas militares que se relacionan á continuaci6n, pasen á
prestar sus Servicios, en comisión, á la Subinspección de
las tropas y asuntos indígenas de Melílla, sin dejar de per
tenecer á sus actuales destinos de plantilla. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V, E, muchos años. Ma
drid 27 de enero de·Ig12.

Señor-Capitán general de la sexta regi6h.

Señores Capitán general de ]\IelilIa ,j Interventor grcn.eraJ
de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins.
trucci6n é Industria militar, Interventor general de
Guerra y Director de la Academia de Intendencia.

Señor Director gen~ral de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de lá tercera regi6n y de
Canarias é Interventor general de Guerra.

**.ll:

Excmo. Sr.: Visto el resultado del concurso celebrado

1
, para cubrir la vacante de profesor de la Academia' de In

tendencia; anunciada por real orden de 6 de diciembre
. último (D. O. núm. 274), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
designar para ocuparla, al oficial primero de Intendencia
don Bernardo Galán y de Rojas, que tiene su destino en la
Inspección general de los Establecimientos de Instrucción
é Industria militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1912.

LUQue

Señor Capitán general·de la octava regi6n.

DESTINOS
Excmo. Sr.: En viüa del escrito que V. E. c:irigi6 á

este Ministerio en 11 del mes actual, proponier.do para
que desempeñe el cargo de vocal interino de la Comisión
mixta de reclutamiento de la provincia de Lu,go, ai tenien
te coronel de Caballería D. Fernando Sanz Trigueros, el
Rey (q. D. g) se ha servido ¡¡probar la referida pl'opuesta.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento· y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma··
drid 26 de enero de 1912.

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E., el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, como consecuencia
de la real ord.en del Ministerio de Estado de 22 del mes
actual, que el segundo teniente de la Guardia Civil (E. R.),
con destino en la Comandancia de Teruel, D. Vicente
Méndez Lozano, nombrado para ocupar la vacante que
existe f'n la Guardia Colonial de los territorios españoles
del Golfo de Guinea, pase á la situad6n que determina la
real orden de 19 de agosto de 1907 (C. L. núm. 132),
causando baja en la Comandancia á que pertenece por fin
de febrer.o pr6ximo, y debiendo embarcar para su destino
l'n· el vapor correo que zarpará de Cádiz el dia 7 del ex
presaao mes de febrero.

Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigi6 á este
Minister:o en 8 del mes actual,manifestando haber dis
puesto que al escribiente de primera clase del Cuerpo Au
xiliar .de Oficinas Militares, en situación de reemplazo por
enfermo en esa región, D. José Porras Andrade, se le va
ríe en la revista del mes actual el concepto en que venía
.figurando por el de reemplazo forzoso, hasta que le corres
ponda obtener colocación, por hallarse el expresado escri·
biente restablecido y en condicionf's de prestar servicio
activo de su clase, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bi'en apro
bar lo resuelto. por V. E., con arreglo ti 10 que determina
el arto 31 de las instrucciones aprobadas por real orden
circular de 5 de junio de 19o5 (C. L. núm; lar).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de.más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-'I
dtld 26 de enero de 19iZ.

. AGUSTIN LUQUE • 1
Señor Capitán general de la cuarta regi6n. I
Señor Interventor general de Guerra.



.. :23 enero IgU .. D. O. 116m. ~t .

J;UQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señores Presidente del Consejo Supre~o de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

Escribiente de primera clase

D. Carlos Paredes Castro, de este Ministerio.

Escribiente de segunda clase

D. Rafael Rivera Echevarría, de este Ministerio.

Madrid 27 de enero de 1912. LUQUE.

"!!!I

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
primera región :i instancia del teniente coronel de infante
ría. don Ram6n Montes Regüeiferos, en la actualidad agre
ltadQ 1i la secci6n de inútiles de ese cuerpo, enjustificaci6n
d~ Su derecho para ingreso en el mismo; y resultando
comprobado que, hallándose dicho jefe de operaciones en
Melilla, en la noche del 18 de octubre de 1909, fué ata
cado por el enemigo el campamento de Nadol', y al salir
de la tienda de campaña con su general, para dirigirse á
las trincheras, tropezó con los vientos de la misma, ca
yendo á una zanja, recibiendo un violento golpe en la
pierna izquierda, de cuyas resultas ha quedado inútil para

. el servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del
mes actual, ha tenido á bien concederle el ingreso en In
válidos que solicita, una vez que la inutilidad que padece
se haIla comprendida en el artículo 7.°, capítulo 8.° del
cuadro de 8 de marzo d~ 1877 Ce. L. núm. 88), y en tal
virtud, comprendido t=n el artículo 2.° del reglamento del
Cuerpo y Cuartel de Inválidos aprobado por .real decreto
de 6 de febrero dé 1906 Ce. L. núm. 22). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 27 de enero de 1912.

RECLUTAMIENTO; y REEMPLAZQ DEL EJERCITO

.il:xcmo. Sr. j Visto el e:ltpediente que V. E. curs6 ~
este Ministerio en 5 del mes actlial; in:!trufdo con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado José Pérez G6rnez, la excepci6n del ser~
vicio militar activo comprendida en el caso 1.0 del artícu
lo 81 de la ley de reclutamiento; y resultando que la cita
da excepci6n la expuso el interesado en el acto de la cla
sificación y declaración de soldados del reemplazo á que
pertenece, siéndole desestimada, sin que desde entonces
haya ocurrido circunstancia alguna que le coloq~e ~entrQ

de las prescripciones del artículo 149 de la ley IndlCada,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Badajoz,
se ha servido desestimar la excepción de referencia, por
no tener carácter de sobrevenida después del ingreso en
caja. . _ ..

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchós años. Ma
drid 26 de enero de 1912.

Señor Capitán genE:ral de la primera regi6n.

LUQU!l

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó 5
este Ministerio en 3 del mes actual, instruido con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Antonio García Rodríguez, la excepción
del servicio militar activo comprendida en el caso 2.° del
artículo 87 de la ley de reclutamiento; y resultando que la
citada excepción ya existía en el acto de la clasificaci6n y
declaración de soldados del reemplazo á que pertenece, y
que al no haberla expuesto entonces se considera que re
nunció á los beneficios de la misma, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la comisi6n mixta de reclu
tamiento de la provincia de Granada, se ha servido deses
timar la excepción de referencia~ por no estar comprendi
da en las prescripciones del arto 149 de la ley indic~da.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de enero de 1912.11 •

tNVALlDOS

.¿ ••
t" .' ,_' • I ~

**~

Señor Capitán general de Melilla.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar
tículo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que se devuelvan á:
los interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron
del servicio militar acti'vl:» según cartas de pagO expe<:Hdas

.,
I

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ramón
Casas Rodríguez, vecino de VaIl de Almonacid (Castellón),
en solicitud de que se deje sin efecto su incorporaci6n á
filas, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha pe
tición, una vez que al recurrente le correspondió ingresar
en cuerpo activo para cubrir baja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de enero de 1912.

Señor Capitán gener~l de la tercera región.

.... 1II

Excmo. Sr.: Vista la instanCia promovida por el ofi·
cial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, don
Manue! Varela Fernández, en súplica de autorización para
publicar por cuenta del recurrente la nueva ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército y el cuadro de inutili
dades físicas, con notas y citas de disposiciones que faci
liten el exacto cumplimiento de la misma, incluyendo
además en ella los formularios arreglados á sus preceptos,
correspondientes á las operaciones del reemplazo que
practican los AyuntamientQs, como asimismo los necesa·
rios para la formación de expedientes de prófugos, de ex
cepciones del servicio en filas comprendidas en los artícu
los 89 y 93, señalando los documentos que deben :apor
tarse á ellos según el caso en que se hallen comprendi
das, y los de individuos que resulten inútiles 6 cortos de
talla después del acto tle la concentración, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid :7 de enero de 1912,

.: OBRAS CIENTIFICAS y LITERARIAS

Señor Capit~n ~eneralde la primera regi6n.



en las fechas, con los númt\r0S y por las DeJeg:!!;lOIJC'> de
Hacienda que en la citada relaci6n se expresan; cantidad
que percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la perso
na autorizada en forma legal, según previene el arto 189
del reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

,,.
28 enero 191:2

¡ df'ffilis 0fectos. Díos ,~t!;¡rdo :t \. ". E. inuchus afw;;, ;\:1a·

¡.drid 26 de enero de 1912. ,
LUQUE

I
Señores Capitanes generales de la cuarta, primera, sexta,

séptima, octava regiones y de Canarias.

i Señor Interventor general de Guerra.

Relación que: s~ 'cita

O. O. n6m. 21

•

J
J
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mI! DI tA REmelOll(1) CUPO Número lJelegaclonell

NO!iBRES DE LOS RECLUTAS ~ =
del:l&cienda

~
ZONA de las que expIdIere 1t

Q
Pueblo Día ~o I

188 carta¡¡
ProvInola Mes cartas de pago depp,go.

-.
Tulián Arias Muñoz.. . ...•••••. 19091 . Madrid. ; ••. M d 'd \ 28 dicbre 1910 :ll·7 14 (Madrid.julio Rodriguez Torres ......... 1908 Madnd••• : •••.•• a n ..... / 15 setbre 1908 84
José Valls Figueras.•••.•.•.•••• 19071lSabadeIl .•••...•. Barcelona •. Barcelona ••• 11 24 dicbre 19°7 154

J
1

Pedro N. Valls Martín •.....•••. 19°9 20 ocbre. 190 9 204
Cristóbal Taltabull Balaguer ..•. 19°9 31 enero. 19 10 13
Francisco Borja Llauza de Boba- Barcelona.••••••• Barcelona... ~arcelona••. Barcelona.

dUla••••...•••.....•••••...• 190 9 12 nobre. 19°9 63
Carlos Casades Codol.. •••.•••.. 19°9 24 fdem. 19°9 133
Agustín Valls Cascante...... •. 19°9 20 ocbre. 19°9 203
José de Arana Aránsolo ..•••.• 1909¡Bilbao.••.•.•..•• Vhcaya..••. Bilbao .••.•. 9 dicbre 19°9 24 1 Vizcaya.
Juan Francisco Arés Pollán ••.•. 19°8 Santiago Millas .•. León ..•••.• León .••.••• 5 ídem.. 1908 275 Le6n.
osé Alvarez Domínguez.•••... 190 9, Coles ••.....•••. Orense .•.•. Orense ••••. 9 ídem.. 19°9 243 Orense.
osé Arteaga Alba.............. 1907

1
S. Sebastián de la

I Gomera ..• , ..• Cánarias .••• Canarias .•.. 27 ídem.• 19°7 191 Gomera.

Madrid 26 de enero de 1912. LUQUE

LU.QUE

Señor Director general de la Guardia Civil. Señor •••
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

rina y Capitán ~eneral de la quinta región é Interven-
·tor ~eneral de Guerra.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retirq para Logroño, al segundo teniente de la Guardia
Civil (E. .P,,), en situación de reemplazo en la quinta región,
D. Domingo Ferniíndez y Fernández, por haber cumplido
la edad para obtenerlo el día 18 del mes actual; d¡sponien
al propio tiempo que, por fin del mismo mes, sea dado de
baja en el cuerpo á ql¡e pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1912.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder el retiro, para los puntos que se indican en
la siguiente relación, á las clases é individuos de tropa de
la Guardia Civil comprendidos en la misma, la cual co
mienza con Timoteo Cabía León y termina con D. Juan
Tapia González; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sean dados de baja en las comandan-
cias á que pertenecen. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1912.

LUQUE

'R.elaclon 'fIue. s~ clttt

Punto i)ar& donde re les concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos
Comandancias

á que pertenecen
Pueblo Provincia

Timoteo C b' L • S t S t d S dB' a la eon..... • • • . • . • • . • • • . • . argen O. • • • • • • • •• an an er· .•••••••••••••••.

1

antan er. •••.•.••••• Santander.
J e~~áRo:rero GÓmez..•..••......••.••• Otro...••• ,.. • . . •. Vizcaya.................... Bilbao •.•••.••••.•.•. Vizcaya.
FaS . TIC ez Sánchez.. • . • • • • • . . . . . • • • • •. Otro.•••.•..•••.•. Logroño •••••.••....••••••. 'ILOgrOñO . • . • . . . . . . . .• Logrciño.
M::~c~~~nSotoca Cont;-eras Otro..: Cuenca /Cuenca Cuenca.
A T Fchuela Martmez GuardIa , .•.... Zaragoza Zaragoza ........•.... Zaragoza.
Aq~I1~0Gernández Jiménez............ Otro..••...•..•••. Cuenca..........•..•••...• Cuenca •.....•...••.• Cuenca.
Mn on\o. uillamón Vicente..••. ; ••••.••. Otro.••...•.•••.•• Barcelona••.•...•••.....••. Barcelona ....•.•.••.. Barcelona.
Pa~~ueGJI~eno Montolín ..••.•.•.•...••. Otro..•.•..•...••• Este Idem ••..••.•••••.... Idem.
J o 1InPnez Ferrer ..•••...•..•..•..•. Otro Barcelona ...••.•.....••..• , Idem .••••....••..•.. Idem.
R~n Joya radas......•.••....••••••.... Otro........... .. Idem ..•.•.••••.••.•.••••.• Idem................ Idem.
Jo~:~LI~mas Fernández Otro , ••.•..••.. Cóidoba........... •...••.• C6rdoba 'lcórdooa.
F .ore a Puga Otro Orense•....•••.••...••..•. Sobrado Orense.
J r~n~sco,Muñoz L6pez.. . . • • • •• • • • • . . • .. Otro.............. Gr8nada .•.•••.•.••••.•..•. Polopos ...•...•.••.•. Gr¡;nacla.
J!?S . artrnez Taboada . • . • • . . • . • • • . • . • .. Otro.............. Orense. • •..••......•..••. Orense.............. Orense,
DrjUCISCO N~varro Abad -,' ••.••. Otro Madrid .........••..•.•.••. Madrid Madrid.

•. uan TapIa González ••••.••••••••.•.•. Otro.••....•••.••• Málaga..•••.•.•••..••....•• Antequera .•...••. , .. Malaga.-
Madrid 27 de enoco de 1912. -
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